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Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
!os pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias, 

i Real orden de a6 de Setiembre de 1861) 

Se declar» texto oficial, y auíéntice el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento. 

'Suferior Decreto de ao d*. Febrero de 1861.) 

30 ¡ 

He 

mi 

¡no, íSgCGION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
BENEFICENCIA Y .SANIDAD. 

Circular. 
motivo de reit;erad«8 consultas dirijidas á este 
por los Médicos Titulares de algunas pro-

[ acerca de la forma y términos en que han 
eder al reconocimieoto y certificación de fa

lque preceptúa el art . 8.0 de su Reglamento, 
a eo que deben percibir los honorarios por 

3 Liooado servicio, cuya resolución está pen-
del autorizado informe del Consejo de 'Aá* 
:acion, y en preveoción de nuevas consultas 

mismo objeto, considero oportuno, de 
Jo con la Inspección general de Beneficencia 
liáad, encarecer á los Jefes de provincias y 
mencionados Titulares, la necesidad de tener 

ballet* '«s prevenciones siguientes: 

Que el art. 8.0 del Reglamento citado, se 
á recomendar á los médicos coaoo uno de 

usJeberes el reconocimiento y certificación de los 
rji idos. 

jQne el referido artíenlo, no -establece, ni 
impone, la necesidad del prévio reconoci-

el |o facultativo en los cadáveres antes de proce
sa inhumacióo, en las provincias donde no 
personal especia', como en la Capital, creado 

ío licho objeto, pues este requisito, sería una no-
fiü el estado actual de derecho existente en 
ÍS, que traspasaría la modesta esfera de ac-
el Reglamento de Médicos Titulares. 

Que el percibo de honorarios por el recono-
DÍO y certificación expresados, debe suspen-
por ahora, hasta conocer el resultado de los 
ieotes que se tramitan, con las resoluciones 
''ivas que sobre estos importantes extremos 
adoptadas. 

Muedar enterados de la presente, se servirán 
ir8*- Jefes de provincia acusar el oportuno re-

íu08 guarde A V. muchos años. Manila, 30 de 
1895. « J . Bores. 

Remadores de provincia, Gomando. > tes 
• -m. y Médicos Titulares. 

e Í 

m Parte militar 
GOBIERNO MILITAR 

^ « 0 de la plaza del d í a 3 de Octubre 
de 1895. 

y vi8iiaiic¡a; Artillería y núm. 72.—Jefe 
^ Coronel de la 3.a 1|2 brigada, D. EQ-
. ^eiro Qarea_—Imaginaria, otro de Artille-D 

í c e n t e Arizmendi Jáudenes.—Hospital y 
3> 5.o Capitán de Artillería.—Vigilancia 

> ^rtillería 7.o Teniente.—Paseo de eaíer-
pi l ler ía .—Música en la Luneta, núm. 70. 

Woi\i deS ' fí.—El Teniente Coronel Sar-
^ Vicente Villas Vi tón . 

Anuncios oficiales. 
R E A L AUDIENCIA DE MANILA. 

Secretaria. • 
* E l lltmo. Sr. Presidente de esta Audiencia en de
creto de esta fecha se ha servido nombrar JUPZ de 
Paz del distrito de Quiapo, para el resto del bienio, 
al Abogado T . Francisco Cayuela y López da San 
Román, en reemplazo de D. Juan García Rodrigo 
que ha renunciado el cargo por haber sido nom
brado para otro de carácter municipal. 

Manila, l .o de Octubre'de 1895. —Gervasio Cruces. 

INTERVENCION G R A L . D E L A ADMINISTRACION 
. DEL ESTADO DE FILIPINAS 

E l dia 16 de Octubre próximo las 10 en punto de 
su mañana se sacará en subasta pública anta la 
Junta de Reales Almene-as en el edificio llamado 
antigua Aduana la adquisición de 824.960 ejemplares 
impresos de cuentas, relaciones y demás documentos 
de carácter .general para el servicio de contabilidad 
de las oficinas generales Gent-vales y provinciales 
de Hacienda, durante el presente ejercicio de 1895-
96; cuyo contrato se sujetará al pliego de condi
ciones inserto en la Gaceta número 206 corespon-
diente al dia 27 de Julio del presecte año y bajo 
el tipo de pfs 6742'05 en escala descendente. 

Manila, 30 de Seotiembre de 1895 — E l inter
ventor general, Ricardo Carrasco y Moret. 2 

ALCALDIA D E L A CIUDAD DE MANILA. 
Sec re t a r í a . 

Habiendo espirado el plazo para que se presentá-
ran á recoger dos cabras y dos cabritos depositados 
en la Celaduría de la Guardia Municipal del distrito 
de Sao Miguel, procedentes de abandono en la vía 
pública, sin que se haya recogido más que una ca
bra, se procederá á la venta en pública subasta de 
la otra cabra y los dos cabritos el dia 5 de Octubre 
á las diez de la mañana en esta oficina. 

Lo que de órden del lltmo. Sr. Alcalde de esta 
Ciudad se hace público para general conocimiento. 

Manila, l .o de Octubre de 1895.—Joaquín Pelli-
cena. 

A R T I L L E R I A MAESTRANZA 
DEL DEPARTAMENTO DE FILÍPINAS. 

Debiendo precederse á la venta por gestión di
recta, desde el dia 10 de Octubre próximo, al de 
igual fecha de Enero del año entrante, de 75.000 
kilógramos de plomo, en galápagos al precio de 
diez céntimos el kdógramo, se anuncia al público 
para que los que deseen adquirirlos, bien en tota
lidad bien en lotes de 2 500, presenten sus instan
cias al Sr. Coronel Director del Establecimiento, 
dentro del tiempo señalado, escepto loa días festivos. 

Manila, 30 de Septiembre de 1895 .=El Oficial 
l .o de A. M Secretario, Ciriaco^Martm y Pedrero. 
—V.o B . o = E l Coronel Presidente, Peliicer. 2 

ADMINISTRACION D E L A ADUANA D E MANILA. 
Esta Administración en uso de las facultades que 

le concede el art. 146 de las Ordenanzas de Adua
nas, ha declarado abandonados dos bultos conteniendo 
98 kilógramos de té que se hallan depositados en el 
contra-registro de esta Aduana desde el dia 11 de 
Mayo próximo pasado. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento 
del mencionado precepto con el fin de que los que se 
consideren dueños de los efectos expresados, puedan 
manifestar su conformidad ó presentar las reclamacio
nes que á su derecho convengan contra la declara
ción da abandono de los mismos. 

Manila, 25 de Septiembre de 1895.=E1 Admiois-
trador, Pérez del Pulgar. 1 

D I R E C C I O N G R A L . Otí A D M I N I S T R A C I O N C I V I U 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

E l lltmo. Sr. Director general por acuerdo del 
17 del actual, ha tenido á bien disponer que 
el dia 2 1 de Octubre próximo venidero á las diez 
de su mañana, se celebrará ante la Junta de Al
monedas de esta Direccíóu general y en la Su
balterna de la provincia de Antique, primera su» 
basta pública y sioiultáaea para arrendar por un 
trienio el suministro de racioneá á los presos po
bres de la Cárcel pública de aquella provincia, bajo 
el tipo en progresión descendente de nueve cénti
mos de peso (pía. O'OQ) por cada ración diaria coa 
entera y estricta sujeción al pliego de condioíoaes 
que á contiauacióa se inserta. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de 
actos públicos del expresado Centro directivo sita 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo,- es
quina á la plaza de Moriones en Intramuros, á las 
diez en punto del citado dia. Los que deseen 
optar en la referida subasta podrán presentar sus 
proposiciones extendidas en papel del sello 10.o 
acompañando precisamente por separado el docu
mento de garantía correspondiente, 

Manila, 19 de Septiembre de 1 8 9 5 . — E l Jefe de 
la Sección de Gobernación Ricardo Solier. 

Pliego de condiciones jurídico-administrativas apro
bado por Superior Decreto de 2 de Agosco de 
1895, para contratar en sabasti pública ante la 
Junta de Almonedas de esta Dirección general 
y la subalterna de la pro vi acia, el servicio del 
suministro de raciones á los presos de la Cár
cel pública de Antique. 
1. a Se saca á subasta el servicio del sumiaia-

tro de raciones á ios presos de la Cárcel pú
blica de Antique, • bajo el tipo en progresión des
cendente de pfs. 0^9 por cada ración, 

2. a L a duracióa de la contrata será de tres 
años contados desde el dia en qae principie el con
tratista á sumiaistrar la? primeras raciones á ios 
presos pobres de la Cárcel de la provincia. 

3. a L a Administración aatuíará al contratista 
mensualmeate el importe de las raciones que haya 
somiüistrado á loa presos pobrea, prévia la liquida*5 
c ióa justificada que formark la Junta Inspectora y 
Admloistradora de la Cárcel pública de la provincia. 

4. a Será obligación del contratista ó da sus en
cargados, introducir sin e3cusa ni pretexto alguno 
en la Cárcel de la provincia, entre 5 y 6 de la 
madrugada todos los dia*, la racióa de los presos 
pobres que allí existan, para que pueda precederse 
inmediatamente á confeccioaar los ranchos y repar
tirlos en las horas de reglamento. 

5. a L a ración diaria de loa presos pobre3 ' la de 
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Cárcel pública de Antique, lo compondrán los artí
culos siguientes: 

Media chupa de arroz por cadal 
preso. 

25 gramos de Té por Cdda 100i Desayuno 
presos. 

1 kilogramo 250 gramo i de azú
car por Cida 100 presos. 

2 chupas de arroz de 2.a blanco 
Pangasinaa por cada preso, ó en su 
defecto igual cantidad de arroz de 
2.a blanco de Saigon, limpio de 
polvo, palay, bichos ó sustanoiss 
extrañas. i Cnanilo el m c l i o sea 

8 onzas de carne, no pudiendo) de Carie de vaca Ó 
exceder de la cuarta parte, el hueso GerdO 
que contenga. 

3 libras de sal de cocina por 
cada 100 presos. 

Pimienta, clavo, laurel y canela 
la necesaria para el condimento. 

2 chupas de arroz de las mismas 
clasea y condiciones que cuando el 
rancho es de caroe. 

10 onzis de pescado fresco 6 6 
de pescado seco por cada preso, 
agregando á este indiatintaaaente y 
Según la estación del año, sa-npa-
loe, tomate, rábaaos, oaraiaa, gua
yabas, saatol, brotes tiernos de 
camote, amargoso, cancong y vi
nagre en cantidad suficiente para 
na buen guiso del país. 

2 chupas de arroz de las mismas 
clases y condiciones que cuando 
el raaoho es de -carne. 

6 onzas de lentejas, mongo seco 
ó habichuelas secas del país, agre 
gando ea todo caso, camarones, 
cangrejos, calabaza y manteca en 
cantidad suficiente. 

Cnando el rancio sea 
de Deseado fresco 

Cnando el rancho sea 
de potaje. 

E l contratista suministrará asimismo la leña 
necesaria á la coadimentación de los ranchos. 

Loa Domingos se suministrará raachío de carne 
de vaca. 

Eos Lúaes, Viernes y días de la Semana-Santa, 
el rancho será de pescado. 

Los Mártes y Juéves , rancho de carne de cerdo. 
Los Miércoles y Sábados, rancho de potaje, 
6. a E l contratista queda obligado á reponer 

inmediatamente todas las raciones de carne ó pes
cado, arroz ó menestras que se reedacen por mala 
calidad ea el acto de la eatrega, ea la inteligen
cia que de no hacerlo asi se procederá á su ad
quisición por su cuenta. 

7. a Si el contratista no cumpliese con las con
diciones aquí estipuladas y entregase, k pesar de 
las amonestaciones que se le dirijan, los artícu
los de mala calidad, podrá imponérsele por el Go
bernador de la provincia á propuesta del Vocal de 
turno de la Junta de Cárceles, la multa de pfs. 5 
á pís. 50, dando inmediata cuenta á la Dirección 
Oeneral de Administración Civil. 

8. a E l contratista garantizará el contrato con 
una fianza equivalente al 10 p g de pfs. 18834l00 
que se calculan importará este servicio durante 
los daños de la contrata, la cual deberá prestar 
en metálico ó en valores aaronzados al efecto. 

9. a Cuando por inoumpl i ¡miento del contratista 
el suministro de raciones se haga por administra
ción, coa todo ó parte de la fianza, quedará obli
gado á reponerla en el plazo de 15 días, tras
currido el cual sin haberlo heoho se dará por 
rescindida la contrata á perjuicio del rematante y 
con los efectos prevenidos en el art. 5.o del Real 
Decreto de 27 de Febrero de 1852. 

10. E l contratista no tendrá derecho á que se 
le otorgue por la Administración ninguna remu
neración por calamidades públicas ooaio pestes, 
hambres, escacez de numerario, terremotos, inun
daciones, incendios y otros casos fortuitos; pues 

no se le admitirá ningún reoarso que presente 
dirijido á este fin. 

11. E l contratista es la persona legil y di* 
rectamente obligada al cumplimiento de este con" 
trato, no obstante podrá si así conviniere A sus 
interósea subarrendar el servicio, pero entendién
dose siempre que la Administración, no contrae 
compromiso alguoo con los subarrendatarios y que 
de todos los perjuicios que por tal subarriendo 
pudiera resultar al servicio, será responsable único 
y directamente el contratista. Los subarrendado
res quedan sujetos al fuero común, porque la Ad
ministración considera SÍI contrato como una obli
gación particular y de interés puramente privado. 
E l contratista en el caso de entregar el servicio 
á sabarrendaíarios, dar cuenta á inmediatamente 
al Jefe de la provincia y solicitará el respectivo 
título de que deberá estar investido. 

12. Serán de cuenta del rematante los gastos 
que se irroguen en la extensión de la escritura 
que dentro de los 10 días hábiles siguientes al ea 
que se notifique la aprobación del remate heoho 
á su favor, deberá otorgar para garantir el contrato, 
así como los que ocasioaare la saca de la pri
mera copia que deberá facilitar á la Dirección para 
los efectos que procedan, como también los dere
chos del Notario y pregonero, y loa que originen 
por una sola vez la inserción de este pliego y del 
anuncio de la subasta ea la «Gaceta oficial> de 
esta capital. 

13. E n caso de muerte del contratista quedará 
rescindido este contrato á no ser que los herede
ros ofrezcan cumplir las condiciones estipuladas 
en el mis ano, prévio otorgamiento de la escritura 
correspondiente, 

14. L a Administración se reserva el derecho 
de prorrogar este contrato por espacio de seis meses 
si así conviniere á sus intereses, ó de rescindirle 
prévia IR indemnización que marcan las lejes. 

15. Cuando el rematante no cumpliese las 
condiciones de la escritura ó impidiese que el 
otorgamiento se lleve & cabo dentro del término 
fijado en la condición 12, se tendrá por rescindido 
el contrato á perjuicio del mismo rematante. Siem
pre qne esta declaración tenga lugar, se celebrará 
nuevo remate bajo iguales condiciones, pagando el 
primer rematante la diferencia que resulte y satis
faciendo al Estado los perjuicios que le hubiere 
ocasionado la demora ea el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas rea^ 
poDsabilidadea ge le secuestrarán bienes hasta cu
brir el importe probable de ellos. 

S i en el nuevo remate no se presentase pro
posición alguna admisible, se hará el servicio por 
administración á perjuicio del primer rematante. 

16. Para ser admitido como licitador es cir
cunstancia precisa haber constituido al efecto en 
la ^ Caja de Depósitos la cantidad de pfs. 941'70 
5 p § del tipo fijado para abrir postura, debiendo 
unirse a la proposición el documento que lo jus
tifique. 

17. L a calidad de mestizo, chino ó extranjero 
domiciliado no excluye el derecho de licitar en 
este contrato. 

18. Los lioítadores presentarán al Sr. Presidente 
de la Junta sus respectivas proposiciones en pliegos 
cerrados exteodidas en papel de sello 10.o firma
das y bajo la fórmula que se designa al final 
de este pliego, indiasndose además en el sobre 
la correspondiente cédula personal. 

19. Al pliego cerrado deberá acompañarse el 
documento de depósito de que habla la condi
ción 16. 

20. No se admitirá proposición que altere ó 
modifique el presente pliego de condiciones, á es-
cepoion del art. l .o en lo relativo al tipo ea pro* 
greaión descendente. 

21. Según lo dispuesto en el art. 12 del ci
tado Real Decreto de 27 de Febrero de 1852, los 
contratas de esta especie, no se someterán á juicio 
arbitral, resolvió adose cuantas cuestiones puedan 
suscitarse sobre su cumplimiento, inteligencia, 

rescisión y efectos por la vía conteucio 
nistratiya que señalan las leyes vigeateg 

22. Si resultaren empatadas dos 6 
posiciones que sean las más ventajosas 
licitación verbal por diez minutos eatre 
res de aquellas, adjudicándose al que ^ 
su propuesta. E n el caso de no querer 
ninguno de los que hicieron las proposic¡. 
ventajosas que resultaron iguales, se hirji 
dicacióa en favor de aquel cayo pliego 
número ordinal menor. 

23. Finalizada la subasta, el Presid 
del rematante que endo;e en el acto á 
la Dirección y con la aplicación oportun 
cumento del depósito para licitar, el cují 
cancelará hasta tanto que se apruebe el ^ 
á sitisfaoción de la Dirección general 
tración civil. Los d e m í s documentos daj 
serán devueltos sin demora á sus interés 

Manila, 17 de Septiembre de 1895.-^El 
la Sección de Gobernación, Ricardo Soliej 

MODELO DE PROPOSICION 
Exemo. Sr. Presidente de la Junta de 

Don N. N., vecino de N. ofrece tomar 
por el término de tres años, la coutrata 
nistro de raciones á los presos pobres d 
pública de la provincia de por I 
de pfs por cada ración diaria y coi 
sujeción al pliego de condiciones publicaj 
núm de la cGaceta» del dia . 

de 1 8 9 * . . . de que me he enterail 
damente. 

Acompaño por separado el documento 
dita haber depositado en la Caja lie D 
cantidad de pfs 

Fecha y 

I 

icic 
j 

INSPECCION G E N E R A L DE MONTES 
(Continuación) 

Instancias obrantes en !a Junta proviJ 
Cebó según relación remitida por el Presil 
dicha Junta en 30 de Octubre último. 

Pueblo de Tabogon. 
Nombres de loa interesados 

D. Dionisio A i b u r o . 
Doroteo Lobiíana. 
Donato Mendoza. 
Domingo Recio. 
Doroteo Lubitania. 
Doroteo Jayme. 
Damaso Manalili. 
Dionisio Alivido. 
Esteban Pretoya. 
Florentino Rallos. 
Florentino Suson, 
Feliciano Cortes, 
Fabián AsigcajHS, 
Hilarión Mendoza. 
Hilario Cometa. 
Hermenegildo Badilio. 
Ignacio Veioso Yap-

üico. 

Jorge Romero García. 

Nombres de los inia 

D Juno Pagado. 
Lucio SUSOD. 
El mismo. 
María Maniüli 

con. 
Mariano Cabaji 
Mariano Amo 
Nepomuceno S 
Ne^oláa Ümpai 
Pablo Ortelano, 
Rufina Regis. 
Severo Anit. 
Silverio Apoyo 
Severo Anit. 
Simona Duyag 
Severino Nolâ  
Santiago Ortels 
Simóo Rojas Ai 
El mismo. 

Pueblo de Tuburan. 
ü. Fausto Tabotabo. D. Felut 4lburo 

El mismo. Fausto Esmero 
E l mismo. Macario Parri 
E l mismo. Tomás Ceniza 

Pueblo de Talisay. 
D. Juan Pascual. I ) . Mariano Feroa» 

Juan Lao. 
Pueblo de Talamban. 

D.a Ana Limutan, D. Apolinario Bo' 
D. Asiselo Aranas. Antonio Borbaj» 

Angel Arceo. Adriano Codoy 
Anselmo Arenesa. , Alejandro Cod" 

[Se contif-A 

El Teniente Coronel l .er Jefe del Reg» 
Línea Provisional núm. 1. 
Hace saber: Que en virtud de autoriz* 

Excmo. Sr. General Subinspector del Arma 
voca á una nueva pública licitación que t0Oc . 
en esta Plaza y local que ocupan las oficj 
Regimiento á ios ocho dias después de la Pu 

di* 

cali 



faceta de Manila.—Núi». 274 3 de Octubre de 1895 1131 

anoncío ea la Gaceta de Manila al objeto 
^ g ra ta r ei establecimieato de la Caotina de eate 

ĉ 0 ante la Juuta económica delmismo y bajo mi 
^"•'¡jencia con sujación al pliego de condiciones 

baila de maaifieato en el citado panto de 8 ge W, mañana á 5 de la tarde y en el domicilio del 
l ^ ' ^ jetado del Hegimieoto Hottl de las Cuatro Na-
r ^Vs cuatio núm. 17 Manila. 

fcjj ^ij-a tomar parte en la licitación los proponen-
ijeberá'i remitir con la oportunidad debida, sus 

.I"5 oSiCiones en pliegos cerrados y ajustadas al mo-
j0 que se expresa al pié de este anuncio acom-

I Indo e' talóa dei depósito da garantía correspon-
ltfl y documento que acredite su aptitud legal 
a contratar, como así mismo una tarifa expresiva 

Da • jos ártico los que ha de expender señalando los 
h Los de ellos. 

Cavite, 18 de Septiembre de 1895.=Eustaqu¡o Ri -
II^Bs copia, E l Apoderado, Cárlos del Valle. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 
0OQ F . de T. vecino de enterado del 

llie jQuncio y p'iego de condícioues para contratar el 
f ¿iiabiecimiento de la Gaotioa del Regimiento Pro-
¿onal nám. 1, se compromete á hacer dicho ser-

U/ÍÍ PÍCÍO con el aumento de pfrf. • . . sobre la cantidad 
'ijíflima que expresa la regia cuarta. 

y para que sea válida esta preposición acompaña 
36 i ¿I talón de deposito exigido como garantía, docu-
l'8 ¡méritos que acreditan poder hncer dicho contrato, y 
co: arifa con los precios de los artículos que se han de 

eipeo dar. 

|0V1! 

do, 

Klili 

Fecha y firma del proponente. 
Bg copia, E l Apoderado, Cárlos del Valle. 

Regimiento de linea Provisional núm. 1. 

ef%liego de eondicionea bajo las cuales se ha de con
tratar en pública licitación el establecimiento de 
la Cantina de este Cuerpo. 
l a El Cantinero expenderá á los individuos del 

Regimiento los efectos que puedan necesitar á igual 
precio que el ordinario de la Piaza, siendo de buena 
calidad y consignando el de cada artículo en una 

esií tablilla que tendrá de mapifiesto visada por el Mélico. 
2. a Se le dará local al Cantinero en el edificio 

del Cuartel, siendo de su exclusiva obligación la 
limpieza y aseo del local que se le designe y de su 
cuenta el deterioro y arreglo á la entrega. 

3. a Será de su responsabilidad tamb én el per
mitir que ea la Cantina se tengan juegos prohibidos, 
como cua'quier otro desórden según está prevenido 
en ordenanza. 

4 a El Cantinero s© obligará á pagar mensual-
mente la cantidad mínima de 35 pesos por cada cien 
hombres, y el Sr. Abanderado será el encargado de 
recaudar por meses anticipados el importe de á lo 
que ascienda, según la fuerza presente en la Plaza, 

Paí| dando recibo al efecto. 
D0' 5.a E l arriendo de la Cantina se adjudicará al 

18, ' mejor postor, quien depositará 100 pesos en ia Caja 
<3el Regimiento como garantía del contrato. 

6. a E l que desempeñe el servicio de Cantinero 
del Cuartel, podrá rescindir el contrato, avisándolo 
con un mes de anticipación por lo menos al primer 
Jefe del Regimiento. 

7. a Las proposiciones para el arriendo, se harán 
señalando en el pliego que para la subasta presente 
e' ücitador la cantidad que se compromete á pagar 
Sensualmente por cada 100 hombres, acompañando 
8¡ documento que acredite su personalidad y depó
sito de garantía, entendiéndose que siempre que 
Salga alguna fuerza de la Plaza, que compongan el 
3rtlpo ó medio, se deducirá su pago del total importe 
y reeíprocamette. 

8. a No podrá fiar nada á ninguna clase ni sol
ado del Regimiento, pues toda cantidad que fiare 
J0 tendrá derecho á reclamaría oficialmente y por 
tacto la perdf-rá. 
, ^ a L a subasta se aerificará á los ocho dia^, 
esPués de su publicación en la Gaceta oficial, 

Principiando aquella á las nneve en punto de la 
JĴ fiana siendo nulas todas las proposiciones que se 
í^senten después de la indicada hora. 

Será potestativo del rematante establecer la 

cías 
toa en uno ó más edificios cuando por circunstan* 

jp8 especiales tuviera que alojarse la fuerza en más de 
0 de estos, sin que por tal motivo se entienda 

* f teQga derecho á rebaja alguna sobre lo esti
la r?0 ni ^ deducciones de la fuerza que exista en 

"Uza, que se contará en su totalidad para el 
vago. 

11. Serán de cuenta del Cantinero iodos los dere
chos nacionales y extranjeros que al celebrarse el 
contrato estuviesen establecidos ó se establecieran des
pués de él, como igualmente el pago de inserción d^ 
anuncios y cuantos otros gastos origine la subasta. 

12, E l Cantinero quedará obligado á cumplir en 
todas sus-partes este contrato desde el momento en 
que se le notifique ia aprobación superior, y en el 
caso de faltar á alguna de las bases de él se dará 
por rescindido en su perjuicio, con pérdida dei de
pósito que para afianzar su compromiso tenga he
cho, el cual quedará desde luego á beneficio del 
Cuerpo, renunciando á su jurisdicción y sometién
dose á la autoridad del Excmo. Sr. General Sub
inspector del Arma, á cuyo fallo habrá de some
terse en todos, los asuntos que por falta de cum
plimiento del contrato puedan ocurrir entre él y la 
Junta económica del Cuerpo. 

Cavite, 18 de Septiembre de 1895.=Sl Teniente 
Coronel 1 er Jefe, Eustaquio R i p o l l . = E 3 copia.—El 
Apoderado, Cárlos del Valle, 

E l Coronel primer Jefe del vigésimo primero Tercio 
de la Guardia civil. 

Hace saber: que en virtud de autorización del 
Excmo. Sr. General Subinspector de las arm ts ge
nerales de estas Islas se convoca ? una piiblica li
citación que tendrá lugí»r en este punto el 9 de Oc
tubre próximo á las 9 de la mañana al objeto de 
contratar los Capacetes con fundas, hombreras y 
cordones con cabos de metal que puedan necesitar 
los individuos del Tercio durante un año, ante la 
Junta económica del mismo y bajo mi presidencia 
con sujeción al pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la oficina principal de dicho Cuerpo, 
establecida en este pueblo y en casa del apoderado 
del mismo Marqués de Comillas núm. 89, San Fer
nando de Düao, Manila, de 7 á 12 de la mañana 
y de 3 á 6 de la tarde. 

Para tomar parte en dicha licitación los propo-
oentes deberán remitir con la oportunidad debida 
sus proposiciones en pliegos cerrados y ajustados 
al modelo que se expresa al pié de este anuncio, 
acompañadas de la garantía correapondiente rr del 
documeuto qua acredite su aptitud legal para con
tratar. 

San Fernando de la Pampanga á 7 de Septiembre 
de 1895.=Joaquio de Se'jas.=sHay una rúbrica.»» 
Hay un se lo que dice.—Guardia civil 21.o Tercio.— 
Filipinas.—Es copia.—El Teniente apoderado, Ra
món Lacueva L!op. 1 

MODELO D E PROPOSICION. 
Don F , de T vecino de . . . enteradro del 

anuncio y pliego de condiciones para contratar el 
suministro de Capacetes, hombreras y cordones que 
puedan necesitar los individuos del Tercio du
rante un año, se compromete á hacer dicho servi
cie coa la rebaja de por ciento sobre su 
total importe. 

Y para que sea válida esta proposición acompaña 
el correspondiente títlón de depósito ex-gido como 
garantía ea la condición 4 a del pliego. 

Fecha y firma del proponente. 

Edictos 
Por providencia del Sr. Juez de 1.a instancia del 

distrito de Quiapo, dictada en la causa núm. 5509 
que se sigue contra Pascual Arciga y otro por hurto 
se cita, llama y emplaza al testigo Pablo García, 
natural de S. Rafael vecino de Lecheros de 16 años 
de edad, de estado casado, de oficio cochero, para 
que en el término de 9 dias, contados desde el si-
guienie al de la publicación del presente edicto en 
la Gaceta oficial de Manila, se presente en este 
Juzgado á los efectos oportunos en la expresada 
causa, bajo apercibimiento de que de no hacerlo 
así dentro de dicho término le pararán los perjuicios 
á que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila y Juzgado de 1.a instancia del 
distrito Quiapo á 30 de Septiembre de 1895.—Plácido 
del Barrio. 

Por providencia del Sr. Juez de 1.a instancia del 
distrito de Quiapo, dictada en la causa uúm. 5509 
que se sigue contra Pascual Arciga y otro por hurto, 
se cita, llama y emplaza al testigo Teodoro Ponciano, 
natural de Quingoa vecino de Manila de 26 años 

de edad, de estado soltero, para qua en el término 
de 9 dias contados desde el siguiente al da la publi
cación del presente edicto en la Gaceta oficial de 
Manila, se presente en este Juzgado á los efectos 
oportuoos en la expresada c.tusa bajo apercibimiento 
de que de no hacerlo n.A dentro da dicho término 
le pararán los perjuicios á que en derecho hubiera 
lugar. 

Dado en Manila y Juzgado de 1.a instancia del 
distrito de Quiapo á 30 de Septiembre de 1895.—; 
Plácido del Barrio. 

Don Rosendo Rufasta de Raquesens, interino Juez 
de 1.a instancia del distrito de Tondo de esta 
Uapitai. 
Higo saber: Que ea el sumario que instruyo 

por lesiones, contra M irtin Joié, con el núm. 91 
he acordado en providencia da este día, la publi
cación de la presente requisitoria, por la cua', cito. 
Hamo y emplazo á dicho Martin Joáé. para que ea 
el término de 30 dias, contados desde el siguiente 
al de su inS3rción en la Gaceta de Manila, com
parezca en mi Sala audiencia establecida en el arra
bal de Tondo, calle Salinas núm. 17, con el objeto 
da responder á los cargos qua contra él resultan en 
dicho sumario siendo apercibido, que de no verifi-
c*rio así será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar. 

Con tal motivo, ruego y encargo á todas las au
toridades tanto Civiles como Militares, procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas señas persoua-
le-< son, indio, casado, con Serapia Asistió, de más de 
30 años de edad, lochero, natural y vecino de Toado, 
con habitación en el barrio de Tayuman, de esta
tura y cuerpo regulares, color inoreno, cara ovalada 
nariz chata, y con una cicatriz en la cara, en el 
caso de ser habido lo conducirán en concepto de 
capturado á mi disposición en este Juzgvlo. 

Manila á 25 de Septiembre de 1895. ==sRosendo 
RufasíH.=-El Escribano, P. Antonio M-»rtinez. 

En vtrtud de providencia dictada con fecha 28 
dal actual por el Sr. D. Rodeado Rufasta de Reque-
sená. Juez de Paz en funciones de 1.a instancia del 
distrito de Toado de esta Capital en los autos eje-» 
cntivos promovidos por el chino José Moreno Go-
Chioco, contra O. Juan Molina como presidente de 
la aociedad titulada «Teatro de Oroquieta», sobre 
pago de cantidad de p^sos, se saca por tercera y 
última vez á la venta en púb ic* subasta, sin suje
ción á tipo, el edificio embargado á dicha sociedad 
que es. 

E l Teatro de Oroquieta compuesto de caña, tabla 
y tubo de ñipa, sito en la calle del mismo nombre 
del arrabal de Sta. Cruz, edificado en solar de ia 
propiedad del Hospital de Sao Lázaro, linda por su 
frente calle de Oroquieta, por la derecha de su en
trada con la casa de D. Raymundo Oruz, por la 
izquierda con la de D a En alia G-nia y por la es
palda, con la casa de Bárbara Fernandez y mide 
veinticinco metros cincuenfa centímetros de frente 
por veinte y nueve metros ochenta centímetros de 
fando siendo su figura rectangular el cual fué ava
luado por el perito L). Juan G^oallero en la cantidad 
de dos mil cuatrocientos pesos. 

E! remate tendrá lugar en la sala Audiencia de 
este Juzgado sito en la calle Saiinai núm. 17 del 
arrab-il de Tondo el dia 5 de Octubre pióximo á 
las diez de su mañana, advirtiéadose qua para tomar 
parte en la subasta es necesario consignar prévia-
mente sobre la mesa del Juzgado ó en el Estable
cimiento público destinado al efseto aña cantidad 
igual al diez por ciento del tipo del avaluó, sin 
cuyo requisito no será admitido ningún postor; que 
la venta se verifica sin sujeción á tipo, y sin ha
berse suplido previamente la f <lta de títulos de pro
piedad del previo que se subasta. 

Manila, 30 de Septiembre de 1895 = E l Escribano, 
P. Antonio Martínez.=V.o B.o, Rufasta. 

Por providencia del Sr. Juez de l a instancia de 
Binondo, dictada en las diligencias que se siguen 
por violación, se citan, llaman y emplazan á la 
mujer Angela Policarpo y del individuo compañero 
de casa de la Angela vecina qua fué de l i calla 
de Aguila del arrabal da Toado, para que por el 
término de 9 dias, contados desde la facha de la 
publicación del presente edicto en I < Gaceta oficial 
de esta Capital, comparezcan en este Juzgado para 
los efectos oportunos en las mencionarlas diligencias 
apercibidos que dá no hacerlo dentro de dicho tér-
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mino se les parará el perjuicio que en derecho hu
biere lugar. 

Juzgado de Binoado y oficio de mi cargo á 28 
de Septiembre de 1895.=F. Cañete. 

Por providencia del Sr. Juez de 1.a instancia de 
Binondo, dictada en !a cansa núm. 7561 seguida 
en este Juzgado por contrabando de opio, se cita, 
llama y emplaza al procesado chino Pua-Quico, ve
cino que fué de la calle de S(o. Cristo núm. 58 de 
este partido judicial para que en el término de 9 
días , contados desde la publicación de este edicto 
comparezca al Juzgado para ser notificado de ia 
Heal Ejecutoria recaída en dicha, apercibido qae de 
no hacerlo le pararán ios perjuicios que en derecho 
baya lugar. 

Binondo 28 de Septiembre de 1895-=-F. Cañete. 

En los autos de quiebra del chino Só-Tiaoquí se 
ha dicr do en 23 de! actual uaa providencia del 
tenor siguiente.==Juzgado de 1.a instancia de Intra
muros á 23 de Septiembre de 1895.—Providencia: 
Unase á ios autos de su razón la comunicación qne 
precede del Sr. Comisario de la presente quiebra y 
en su vista se señala para la Junta de acreedores 
que (e expresan en dicha comunición el dia 9 del 
mes de Octubre entrante á las diez de su mañana 
en los Estrados de este Juzgado á fin de proceder 
al nombramiento de cínd¡cos citese al quebrado por 
cédula qae ee fijará en el lugar público de costum 
bre y se insertará en la Gaceta oficial y vuelve esta 
píesa con todo los demás en el actual estado al co-
usisario teniéndoles presentes en el acto de la cele
bración de la Junta. Proveido y firmado por su Sría, 
de que doy fé-—Martínez.—francisco R. Oruz. 

Loque se anuncia por medio del presente para la 
notificación de dicha providencia al expresado Só-
Tiaoquí hoy de ignorado paradero. 

Escribanía del Juzgado de 1.a instancia de Intra* 
muros á 30 de Septiembre de 1895.=El actuario, 
Francisco R. Cruz. 

Don Agastin Muñoz y Trujeda, Doctor en Derecho 
Abogado de Estado y Juez de 1.a instancia de 
Barili. 

Por el presente cito, ¡lamo y emplazo al proce
sado ausente Andrés Mariposa, natural y vecino 
de Toledo, casado, de unos 45 años de edad, del
gado, de estatora alta, cara larga, cuyas demás 
circunstancias personales no constan en la causa, 
para que en el término de 30 dias, contados desde 
)a publicación dei presente edicto en la Gaceta de 
Manila, se presente en este Juzgado á contestar 
loa cargos que le resultan en la causa núm. 189 
que se sigue en este Juzgado contra el mismo y 
«tro sobre lesiones y atentado á los agentes de la 
antoridal en la inteligencia que de hacerlo asi, le 
o n é y administraré justicia y de lo contrario se
guiré sustanciando dicha causa en su ausencia y 
rebeldia parándole los perjuicios que en derecho 
hubiere lugar. 

Dado en Barili á 13 de Julio de 1895.—Agustín 
Muñoz y Trujeda.—^or mandado de su Sría., Hi
larión Bujay. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al proce
sado ausente Máximo Cereño, natural y vecino del 
pueblo de Badián de este partido judicial, soltero, 
de 21 años de edad, da oficio jornalero, no sabe 
leer ni escribir, hijo de Dámaso y de Simeona Ca
ballero, para que en ei término de 30 dias, contados 
desde la publicación del presente edicto en la G-a-
ceta de Manila, se presente en este Juzgado ó en 
la cárcel publica de este distrito á contestar los car
gos que le resultan en ia causa núm. 58 que contra 
•-I mismo y otro se sigue por infidelidad en 1» cus
todia de presos, en la inteligencia que de hacerlo 
así le oiré y administraré justicia y de lo contrario 
seguiré sustanciando dicha causa en su ausencia y 
rebeldia, parándole los perjuicios que en derecho 
hubiere lugar. 

Dado en Barili á 17 de Julio de 1895.—Agustín 
Muñoz Trujeda.—Por mandado de su Sría., Hilarión 
BÍ jay. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado 
ausente Terio Andagan, cuyas circunstancias per
sonales no constan, para que en el término de 15 
dias, contados desde la publicación del presente edicto 
eo la Gaceta de Manila, se presente en este Juz
gado ó en la cárcel pública de este distrito á con

testar los cargos que le resultan eo la causa nú
mero 254 sobre lesiones, en la inteligencia que de 
hacerlo así le oiré y administraré justicia y de lo 
contrario seguiré sustanciando dicha causa en su 
ausencia y rebeldia, parándole los perjuicios que en 
derecho hubiere lugar. 

Dado en Barili á 17 de Julio de 1895.=Agastin 
Moños y Trujeda.=-Por mandado de su Sría., Hila
rión Bujay. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los pro
cesados ausentes Fausto Tapie, Juan Caria, Hilario 
Carascasas, Pió Pia, Tomás (a) Loco y Miguel, hijo 
de Andrea, para que en el término de 10 dias, 
contados desie la publicación del presente edicto en 
la Gaceta de Manila, se presente en este Juzgado 
á contestar los cargos que les resultan en la causa 
núm, 253, que se sigue en este Juzgado sobre le
siones, en la inteligencia qne de hacerlo así, les 
oiré y administraré justicia y de lo contrario se
guiré sustanciando dicha causa en su ausencia y 
rebeldia parándoles los perjuicios que en derecho 
hubiere lugar. 

Dado eo Barili á 10 de Julio de 1 8 9 5 . = A g u s t ¡ n 
Muñoz Trajeda.=sPor mandado de su Sría., H larion 
Bujay. 

Don Oalixfo Tiangeo y Escaler, Juez de l . a instancia 
de este partido judicial de Tacloban. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los chi
nos Tieo-Chingco, Yu-Tyco, Ignacio Ramón, log-
Tuan y al indígena Miguel Ortega á fin de que den
tro del término de 9 días, contados desde la pubii-
cación del presente edicto en la Gaceta oficial de 
Manila, ae presenten en esce Juzgado á prestar de
claraciones en la causa núm. 4047 que instruyo por 
lesiones en la que figuran ofendido el primero y 
testigos los últimos, apercibidos que de no hacerlo 
se les pararán los perjuicios que en derecho hubiere 
lugar. 

Dado en Tacloban á 29 de Julio de 1895.—Calixto 
Tiangeo. —Por mandado de su Ssía., Martin Casalla. 

Por el presente cito, Hamo y emplazo al chino 
infiel Go-Tíangco y & Filomena Maraya, á fin de 
que dentro del término de 9 dias, cootados desde la 
fecha de la publicación cel presente edicto en la 
Gaceta oficia' de Manila, se presente en este Juzgado 
á prestar declaraciones en la causa núm. 863 por 
hurto, en que el primero figura como ofendido y la 
segunda como testigo, apercibidos que de no hacerlo 
así se les pararán los perjuicios que en derecho 
hubiere lugar. 

Dado en Tacloban á 26 de Julio de 1895 —Oa
lixfo Tiangeo.—Por mandado de su Sría., Martin 
Oasalla. 

Don Lorenzo Deheza Sagaste, Juez da l .a instancia 
en propiedad de esta provincia de llocos Sur. 

Por el presente cito. Mamo y emplazo al testigo 
ausente Infiel Baño, vecino de ia ranchería de Paur 
del pueblo de Diogras de la provincia de llocos 
Norte, cuyas otras circunstancias personales no 
constan, para que por el término de 9 dias, se 
presente eo este Juzgado para di'darnr en la causa 
n ú m . 211 por hurto y estafa contra ti Infiel Sol-
vito, apercibido que de no verificar o dentro del 
término señalado le pararán los perjuicios que en 
derecho hubiere lugar. 

Dado en Vigan á 20 de Julio de 1895.—Lorenzo 
Deheza.«-Por mandado de su Sría., José Brea. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los pro
cesados Laureóte Umip'g y Antonio Zalazar, el l.o 
i.jdio, natural del pueb'o de Sta. María de esta pro
vincia y vecino del de Alos provincia de Zambales, 
soltero, labrador, de 28 años de edad, el 2.0 és in
dio, natural de Sta. María y vecino de Cuyapo pro
vincia de Nueva Ecija, casado de oficio labrador y 
de 22 años de edad, para que por el término de 
30 dias, se presenten en este Juzgado ó en la cár
cel pública de esta provincia á objeto de serles no
tificado de una providencia dictada en la cauB-x nó-
mero 3848 que se instruye contra ios miemos y otros 
por robo en cuadrilla con lesiones, apercibido que 
de no verificarlo dentro del término señalado les 
pararan los perjuicios que en derecho hubiere logar. 

Dado en Vigan á 20 de Julio de 1895.—Lorenzo 
Deheza bagaste.=Por mandado de su Sría., José 
Brea. 

Don José Emilio Céspedes, Ju z de l . a instancia 
la provincia de la Pampanga. 

Por el presente se cita, llama y emplaz* i 
procesados Dámaso Palillo, casado, de unos 30 a,' 
de edad, Martin Macapagal, casado, de unos 
años de edad. Resalió Dayrit, soltero, da 26 
de edad y A'berto Canias, casado, vecino de Sa* 
Tomás de esta provincia, de unos 28 años de ^ 
para que por el término de 30 dias, contados dj 
de la inserción de este edicto en la Gaceta ofic 
de Manila, se presenten en este Juzgado ó en 
cárceles de esta Cabecera á contestar los car» 
que contra ellos resultan de la causa núm. 269 p 
robo; en la inteligencia de que sino lo hicieren | 
pararán los perjaicios que en derecho hubiere lug. 

Dado eo la Villa de Bacdor á 30 de Julio de m 
= J o s é Emilio Cé3pedes.=Ante mí, Matías RaymiiQ 

Don José María Gutierréz Répide, Juez de l .a ig 
tancia en propiedad de la provincia de Tarlac. 

Por el presente 1 er edicto se hace saber la 
sación de D. Vicente Rodríguez y Gutiérrez en 
desempeño del cargo de Registrador de la propi 
dad interino de esta provincia, citándose para 
efectos de la devolución de la fiianza, á los 
tengan que deducir alguna reclamac ón á fin de 
la presenten en el plazo de 6 meses, á contar desá 
la fecht* de la primera inserción de esta eo la G 
ceta oficial de Manila. 

Dado en Tarlac á 19 de Julio de 1895.—Jo 
M.a Gutiérrez,—Ante mí, Paulino B. Baltazar. 
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Don Basilio Regalado Mapa, Juez de l a instanciL 
en propiedad de esta provincia que de estar 
pleno ejercicio de sus funciones de que yo el ZÜ^ 
cribano doy fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al rema 
tado übaldo Talamayan, natural de Gatlaraa 
vecino de Nassiping, casado, labrador, de 67 año 
de edad, de estatura, 5 piés y 11 pulgadas, can 
regular, barbilampiña, nariz afilada, color moreno 
ojos, cejas y pelos negros, tiene dos lunares, UD 
en la frente y otro arriba de la boca al lado 
quierdo, para que por el término de 30 dias á con 
tar desde la publicación del presente en ia Gacetil 
oficial de Manila, se presente en este Juzgado ó eJ 
la cárcel pública del partido, bajo apercibimienMér 
que de no hacerlo se le pararán ios perjuicios COD 
siguientes 

Tuguegarao 8 de Julio de 1895,=Basilio Rega 
lado.=?or mandado de su Sría., Faustino Ma 
nauis. 
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Don Vicente de Osma y Garaizabal, Juez de l.a 
instancia de esta provincia de llocos Norte. 

Por el presente edicto, cito y llamo al procesad» 
ausente de la causa núm. 163 por hurto Luciano 
Pasión, natural y vecino de Oingras, casado, 
21 años de edad, labrador, para que dentro del tér 
mmo de 30 dias desde la publicación del présenle 
en la Gaceta oficial de Manila, se presente en 
Juzgado ó en la cárcel pública de esta piovincia 
para ser notificado de la sentencia ejecutoria re 
caida eo dicha causa y para que sufra las penas im
puestas al mismo, apercibido que de no hacerlo 
dentro de dicho término se le declarará rebelde y 
contumaz, parándole los perjuicios á que en derecho 
hubiere lugar. 

Dado en Laoag á 26 de Julio de 1895.=Viceote 
de Gima.—Por mandado de su Sría , Julio Agcaoil'' 

Don Enrique Castillo y Regalado, Juez de Paz da 
esta. Ciudad é interino de l.a instancia de esíe 
Disirito, que de estar en el actual ejercicio de 
sus funciones, el intVascrito Escribano da fé. 

Por el presenta cito. Hamo y emplazo á la ofeD' 
dida Oatalina Gamarii.lo, vecina que ha sido de esta 
Ciudad, para que dentro del término de 9 días cofl* 
tados desde ¡a publicación de este edicto en la G**' 
ceta oficial de Üanila, comparezca en este Juzga^ 
par» prestar declaración ea la causa qu3 bajo 
núm. 4508 instruyo eo averiguación de un delito 9̂ 
robo, en el entendido que de no verificarlo dentro 
del expresado término, le pararán los perjuicios q116 
en derecho haya lugar. 

Dado ea Hoilo 3 de Julio de 1895.—Enrique Cas
tillo.=Por mandado de su Sría., Tiburcio Saenz. 
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